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£*g ayes, órdenes y ««¡.uncios que hayan de insertarse
ge, le* Bolstisís ofioialíb se han de mandar al Jefe Po-
,!5Í8o respectivo, por cayo conducto se pasaran a loa
¡ílitares de los mencionados periódicos,

(balaia tuI«iAtanm 183 .,
aa jubile» tadaa lea dia», azeepto la» damlBgoa.

PRECíO BE SBSCaiPtiüS Tarifa da inaeroione»

i %»l

En esta capital, llévelo á demieili
fuera de ella, 8'50 mes, 10'5O al tri

Se admiten suscripciones en Madi
; calle del Almirant», 15, bajo.

—
Fuera A

r de carta a la Administración con incl
W en latrajde fácil cobre.

A Anuncios oficiales da pago, línea 6_fraccj&¡
ie, 2'EO pesetas mensuales anticipadas; ft
irusítro, semestre y42 por unaño, ñ Id,

en la Administración del Botaras, 9
Le esta capital, directamente per medio -I 2U

del importe del tismpo abono á?

O'SOlptas

particulares, id. id. id, 0"75 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE
Numero suelto, 51céntimos.

Parta oficial pesetas para la primera zona; 0000
para la segunda; 0000 para la teroera;
total, OO'OO.

91.954*15 para la tercera; tetal general,
500.122*50.

Madrid, 4 de Noviembre de 1910.=E1
secretario, Roano.

gunda en estas oasas consistoriales al
día siguiente de trascurridos diez da la
inserción de] este anunoia en el Boletín
Ofictal de la provincia bajo el tipo de
milsetecientas dieoinueve pesetas eohen •

ta ynueve oéntimos, siendo admitid as
preposiciones que cubran las dos teroe-
ras partes de expresado tipo.

•¡Hosiáaaa©.* j8*5Caíase jotis Miníete**; Cap. 3.° ídem nrbana y rural:
1.674*43 pesetas para la primera zona;
1.952*99 para la segunda; 622' 13 para
la teroera; total, 4.249*55.

S. M. el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

SECRETARIA.— ENSANCHE

Cap. 4.a Obras públioas: 94.819*06
pesetas para la primera zona; 107.049*67
para la segunda; 51.730*85 para la ter-
oera; total, 253.599*58.

Año de 1910.— Mes de Noviembre

Presupuesto de gastos.
—

Inexcusables
Distribución de fondos aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento en 28 de Octu-
bre de 1910 para atender á les gastos

Cadalso, siete de Noviembre de mii
novecientos diez.

Elaloalde,
Remen Abad
(E.—599)

Cap. 5." Cargas: 0 pesetas para lapri;
mera zons; 0 para la segunda; 0 para la
tercera; total, 0.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real

del Ensanche en el expresado mes.
Gapitnlo 1.° Gastos del Ayuntamien-

to: 12.289 58 pesetas para la primera zo-
na;12.344*52 pesetas para la segunda;
4 282*55 pesetas para la tercera; tota
28.916*65 pesetas.

COLLADO MEDIANO
Familia.

Cap. 6." Imprevistos: 640*23 pesetas
para la primera zona; 1.343'88 para la
segunda; 347 para la teroera, total,
a.32i'ii.

Elpadrón da contribuyentes par céda-
las personales de esta villaformado para
el próximo año de 1911, se halla de ma-
nifiesta en la Secretarla de este Ayunta •

miento por término de quinoe días para
oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS Cap. 2." Policía de Seguridad: pesetas
4.108*86 para la primera zona; 4.127*23
pesetas para la segunda; 1.431*81 pesetas

parala teroera; total, 9.667*90 pesetas.

Total: 97.133,72 pesetas para la pri-
mer zona; 110.346*54 para la segunda;
52.699 98 para la teroera; total,
260.180*24.

MA D ¡IO Asimismo se hallan de manifieste al
público en dioha Secretaría, dorante el
plazo de ooho días para oir reclamacio-
nes, las listas cobra torias de la contribu-
ción de este término sobre edifioios yso-
lares formados para el próximo año de
1911.

SECRETARÍA

Negociado de Ensanche
Cap. 3." ídem urbana y rural: 7.326 54

pesetas para la primera zona; 15 004*24
pesetas para la segunda; 3.672*60 pese-
tas para la teroera; total, 26.003 38.

Madrid, 4 de Noviembre do 1910.— El
seoretario, Ruano.

Acordada por este Exorno. Ayunta-
miento en sesión de 14 del actual la ad-
judicación de dos parcelas de terreno
prooedentes de la antigua y suprimida
vereda del Gallo, una de 211*65 y otra de
79*49 metros cuadrados, agregables á so-
lares que daña Visitación Casas y don
Antero Gómez Caro poseen oon fachada
á las oalles del General Oraá y Príncipe
de Vergara, al precio de 25' 76 pesetas
metro, se anunoia el pública en cumpli-
miento de k<s disposiciones vigentes,
para que los propietarios que se conside-
ren perjudicados puedan presentar du-
rante elplazo de quinoe dias, contados
desde el en que tenga lugar la inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cialda la provinoia, las reclamaciones
que estimen oportunas.

BECRETARÍA.
—

ENSANCHE
Año 1910.— Mes de Noviembre

Presupuesto de gastos.
—

Resumen

Cap. 4.a Obras públicas: 39.500'62
pesetas para la primera zona; 35 397*09
pesetas para la segunda; 13.826 44 pese-
tas para la teroera; total, 88.724*15.

Collado Mediano, 7 de Noviembre de
1910=E1 aloalde, Celestino Palaoios.Distribución de fondos, aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento en 28 de Octu-
bre de 1910, para atender á los gastos

Cap. 5." Cargas: 32.732*49 pesetas pa-
ra la primera zona; 37.876 92para la se-
gunda; 16.040*77 para la teroera; total
86.620*18.

LA HIRUELA
Se hallan terminados y expuestos ai

públioo en la Secretaria de este Ayunta-»
miento los documentos siguientes:

del Ensanche en el expresado mes
Capitulo 1." Gastos del Ayunta-

miento: 12.289*50 pesetas para laprime-
ra zona; 12.344*52 para la segunda;
4.282*55 para la teroera; total 28.916*65.

Cap. 2.° Policía de seguridad: 4.108 86

Cap. 6.° Imprevistos: 0,

TotBl: 95.928*09 pesetas para la pri-

mera zona; 104. 750*00 pesetas para la
segunda; 39.254*17 pesetas para la teroe
ra; total general, 239.932*26.

Elpadrón de cédulas personales per
espaoio de quinoe días; laa listas sobre
edificios y solares por espaoio de oche
días para oir redamaciones.

pesetas para la primera zona; 4.127*23
psra la segunda; 1.431*81 para la terce-
ra; total 9.667*90.

Madrid, 4 de Noviembre de 1910.— El
secretario, Ruano.

La Hiruaía, 2 Noviembre de 1910.=El
aloalde, Cirila Lozano.

Cap. 3.e ídem urbana y rural:
9.000*97 pesetas para la primera zona;
16.957*23 para la segunda; 4.294*73 para
la teroera; total, 0.252'93.

AJALVIR OTERUELO DEL VALLE

Elpadrón de contribuyentes obligados
alpago de impuesto de cédulas persona-
les an esta término municipal, formado
para el año de mil novecientos once, se
halla expuesto al públioo por termine de
quince días en la Seoretaría del Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Coa la oompatente autorización de la
Superioridad yoon sujeoión á los pliegos
de oondioiones fsrmados al efeoto, el día
veintisiete de los oorrientos yhora da las
diez de su mañana, en adelante, tendrán
lugar en la casa consistorial, las subas-
tas de los derechos de las especies de
consumo en esta localidad durante el
próximo año mil ooveoientos once,

oon facultad de vanta exclusiva al por
menor los ramos correspondientes de
hebra y cerda, aoeites y vinas, y oon
libertad de venta, todos los demás que
la tarifa eemprende, baje los tipos y
oendieiones que se insertan en los plie-
gos qae estarán de manifiesto en el aot»
dei remate.

Madrid, 19 de Octubre de 1910.=E1
seoretarie general, F. Ruano.

Cap. 4." Obras públioas: 134.319*68 pe-
setas para la primera zona; 142.446*76 pa-
ra la segunda; 65.557*29 para la teroera;
total, 342.32373.

SECRETARIA.
—

ENSANCHE

Año de 1910.
-

Mes de Noviembre
Presupuesto de gastos.

—
Diferibles Cap. 5.° Cargas: 32.702*49 pesetas

para la primera zona; 37.876*92 para la
segunda; 16.040*77 para la teroera; total
86 620*18.

Ajalvir, siete de Noviembre de milno-
vecientos diez.Distribución de fondos aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento en 28 de Ootu-
bre de 910 para atender á los gastos

El alcalde,
Julián López

del Ensanohe en el expresado mes. CADALSO
Capítulo 1." Gastos del Ayuntamien-

te: 0*00 pesetas para la primera zona;
°0'0 para para la segunda; 00*0 para
la teroera; total, 00*0.

Cap. 6." Imprevistos: 640*23 pésetes
para la primera zona; 1.343'88 para la se-
gunda; 347 para la teroera; total,
2.133*11.

Habiendo resultado desierta la prime-

ra subasta para el arriende á venta libre
de los dereohos de Consumos sobre las
especies, aceites yjabones, para el año
milnovecientos enoe, tendrá logar la se-

Total: 193.061*81 pesetas para la pri-
mera zona; 215.096*54 para la segunda;Cap. 2." Policía de Seguridad: 00*00;



2 Miércoles § de Noviembre de 1910

Orteruele del Valle, oinoe de Noviem-
bre de milnovecientos diez. Ministerio de la Gobernación

IBper
lesiones, se ha diotado la siguiente:

IPr«vídsnoia.==Dasoenooiándosa el de-
rmioilio del querellante particular de es-
Ita oausa dan Luciano Ruiz Castillo, há-
Igasele sabar por medio de ediotes que
Ise publicarán en la ferma acostumbrada
Ien los periódicos oficiales, que en el tér-
Imine de diez días, oantadas desds al si-
Igniente al de sa inserción, oomparezoa
jante esta Audiencia y Sección para 11a-

Ivar á efeoto la práctica de una diligenoia
Ida requerimiento, aperoibido de que si
Ino lo verifica sa la tendrá por decaído do
psguir ejerciendo las sesiones penales.
|Madrid, diez de Octubre de mil nove-
oientosdíaz.=-P. H. Lioeooiado Castro.

Tpara que consta y tenga efeoto su
pnblioaoión en el Rolbtín Oficial de
esta provinoia, expido el presente que
firmo en Madrid á trece de Octubre da
milnovecientos diez.—El ofioial áe sala,
Antonio Hernanz.

(Núm3.627.) (B. -2.376.) i

CEDüLADE CITACIÓN
La Seooión primera de esta Audiencia,

por su proveído feoha 11 Ootubre, dio-. tade en oausa preoedante del Juzgada
|instruotor de la Uaiversidad contra
| Elias Graoia Canavilla y ©tros, sobre I
j atentada y resistencia, sa ha servida sa- I
| ñalar el día 14 de Noviembre próximo yI
|hora de la una de su tsrde para dar oo-¡
imienzo á las sesiones del juioio eral ante
IelTribunal de derecho, yalpropio tiem-

pa ha dispuesto se oite á los testigos José
Forrero Pouser, Juan Lorenzo Benito,
Pío Fadriquo Martín, Fernanda SollsjSánohez y Jacinto Hernández Rui?, ouyo

Iparadero se ignora, oomo lo verifico par I
|medio de la presente, al objeto de que ota í
í dioho día y hora comparezca ante el ex- I
|presado Tribunal, que sa halla estable-

cido ea el piso bajo del Palacio de Justi- I
oia (Salasas), haciéndola saber la obliga-
oióa que tiene de concurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á50 pesetas.

Madrid, 12 de Octubre de 1910.— Elofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.
(Núm. 3.628.) (B.—2.377.)

bienes, yqne los títulos de propiedad se
han suplido oen certificación de I»qaa
de ella resulta en elRegistre, la que es-
tará de manifieste en Escribanía para
que puedan examinarla los qne deseen
interesarse en la licitación y oon la que
deberán ooníormarse sin dereoho á exi-
gir ningunas otras.

Madrid, siete de Noviembre de milna.
vaciantes diez.

El aloalde,
Lerenza Arribas

(E.—697.)

Dirección general

DI

CORREOS Y TELÉGRAFOSSANTA MARÍADE LA ALAMEDA
Se hallan terminadas y expuestas al

públioo par término ds eoho días para
eir reclamaciones en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, las listas de edificios y
solares que oemprende la riqueza contri-
butiva de urbana de este termina muni-
cipal para el próximo año de 1911.

Santa María de la Alameda, 7Noviem-
bre 1910. =E1 aloalde, P. A.,Vioente Ro-
dríguez.

En virtud de le dispuesto por Real or-
den de esta fecha, se amplia hasta el día
dooe del corríante á las diecisiete horas,
el plazo para la admisión de pliegos y
presentaoién de los resguardos que ne
se hayan podide acompañar para la su-
basta del suministro al Estado de un mi-
llón setecientos seis mil ejemplares de
impresos oon destino al servicie de Co-
rrees, preceptuándose fi la vez que el
soto de la subasta tenga lugar á las enoe
horas del dia diecisiete del presente mes.

Madrid, oche da Noviembre de 1910.
El director general,

Sagasta.

V.°B.'
El juez de primera instanoia,

Juan Morlesín.
El aotuarie,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-421.)

TITÜLCIA CHAMBERÍ
Para dar cumplimiento á loque praoap-

túa el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Eaero de 1 05, se hallan expuestas al pú-
blioa per término de echo días en la Se -
©retaría de eate Ayuntamiento les pliegos
de oendieiones formados para elarriendo
de pesas y medidas, puestea públicos y
dereob.es de d güallo para el año de 1911.

Tituloia,7 de Noviembre 1910.=E1 al-
oalde, Victoriano Garoia.

Envirtud de providenoia diotada en el
día de hoy por el señor juez de primera
instanoia del distrito da Chamberí da
osta capital en los autos de quiebra de
D. Jaan Tajada Heras, se saosn á la
venta en públioa subasta varias máqui-
nas de imprenta y litografía yotros efec-
tos, que han sido valorados en totalidad
en 22.716 pesetas, para ouyo remate, que
tendrá lugar en la Sala-Audienoia de
este Juzgado, se ha señalado el día 24
de los corrientes y hora de laa dos de
su tsrde, y se llevará á efeoto bajo las
siguientes oendieiones:

(Núm. 3.863) (E.—595.)

AGENCIA EJÜÍGÜTIYA
ZONA 5.'—MADRID

Don Emilio J. Molina, agante ejecutivo
aubalterno de Haoienda en la quinta
zana de esta oapital.

VALDEOLMOS

Elpadrón de oédulaa personales de es-
te Municipio para el año 1911, ae halla
terminado y expuesto al públioo en la
Secretaría de este Ayuntamiento per
termine de quinoe días para oir reolama-

Hago saber: Qne an alexpediente que
per esta Agenoia se signa oontra los sa-
nares «Benaplata Hermanos», por débi-
tos da contribución industrial (cuotas y
multas), ae ha dictado la siguiente

«Providenoia da acumulación.— Ea vir-
tud de las atribuciones que me compe-
ten, y oon arreglo á lo dispuesto en el
art. 148 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, acumúlese el débito qua expre-
sa la oertifioaoión que precede al expe-
díante incoado por los atrasos, al que se
unirán estas diligenoias. Considérese
apremiado el débito del aotual trimestre
en el mismo grado en que se enouentran
los débitos anteriores y amplíense los
embargos en la oantidad neoeaaria, pre-
via la oportuna liquidación, de ouyo re-
sultado sa dará oenooimiento al deudor
al notificarle esta providencia».

Y en ?irtud de lo mandada su débito
aotaal resalta ser:

1/ Tendrá preferencia para la adju-
dioaoión el lioitador que hiciese postura
á la totalidad de les bienes y cuy© valor
queda expresado.oíones.

Valdaolmes, 28 de Ootubre de 1910.—
El aloalde, Aniceto Agnado.

2.* Caso delno hacerse postura al to-
tal, so subastarán por lotes en la forma
ybaja los precios señalados á oada uno
en la tasación.Las listas cabratorias de la oentriba-

oióu de oiificios y solares de este térmi-
mi10 formadas para el año 1911, sa ha-
llan terminadas en la Secretaría de este
Ayuntamiento yexpuestas a!públioo por
término de ooho días para oir reolama-

3.a No se admitirán posturas qne no
cubran las des terceras partes del avalúe
total ó parcial, segúu se realice la su-
basta, ypara tomar parte en el remata
deberán oonsignar previamente les li-
oitadores ol diez por oiento del avalúo
total ó parcial, según que opten por la ta-

oienes.
Valdeolmos, 28 Ootubre 1910.—El al-

oalde, Aniceto Aguado. talidad de los bienes yen su defecto por
el lote ea qae Be interesen.

Madrid 7 de Noviembre de 1910.
VALVERDE

Sa hallan expuestos al públioo en la
Seoretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentes siguientes: PnWIOfflCHS JUQÍCIA

Martínez Enriques.
V.e B.*

El esoribano,
Juan P. Pérez.

(A.—422.)

El padrón de cédulas personales de
esta villa formado para el próximo año
da 1911, par término de ocho días para
oir redamaciones. .

Débito por prinoipal ante-
rior

Pts. ets

Id.Id. qae se aoumula
1.313*74

243*50
Juegados en® i.» isn@sts 8ia0ia

¡C0Nf,
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°
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*
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nos, al diez por oiento del valor de loa mm.3.S) (C.-184.)

H'aDra'torias da la oontribu-
y solares psr igual tér-

mino para oir redamaciones ssbre erro-

Las list Suma de principales
Reoargos de apremio al 15

por 100
Costas oausadas y reserva

para oostas

1.557*24

233*59res aritmétioos ó de oopia.
Valvarde, 7 de Noviembre da 1910.=E1

aloalde, P. A. Gabiao Fraile. 1.48S'20

VILLAMANTILLA Total... 3.230*03
El di al, de once á Yno conociéndose el aotual domicilio

de los señores deudores doña Elisa Bíj-
naplata Danis, doña Elisa Daais Lapusn-
te y doña Emma, doña Enriqueta y don
Arturo y D. Ramón Boaaplata Dania ae
les notifioa por medio del presante edic-
to, oanforme á lo preceptuado per el ar-
ticulo 141 de la vigente Instrucción.

Madrid, 8 de Noviembre de 1910.=
Emilio J. Molina.

doce, se ooleb; á en laCas nsistorial
da e villael remat fl derechos
de omisue ora na as espeoies

comf mera tarifa efioisl
vigent

tas se
,baja el tit s milquinien-

treinta y tres
demá ©iones que oons-

pliego q Btá tls cnanifiesto
a la se;
Villan illa, si

Ayuntamiento

tos i
e Noviembre de

ovec
El aloalde,

Higinio Lozano
(E.— 598.)

Audiencia terrifária
PROVINCIAL.

!Don Antonio Hernanz y Martín, ofioial
de Sala de ia Audenoia de Madrid.

Certifico: Que en la oausa seguida á
instanoia de don Luciano Ruiz Castillo,



Miércoles 9 de Noviembre de 19*0
1

TORRELAGUNA f _
f En viptnd d*3 providenoia del Sr. Jugz
| municipal del distrito de Bueaavisía de
i esta oorte, por elpraaante se oita yem-jPlaza a José Alvarez Fernández, sindomi-f oili©oaneoido y cuya paradero eu la ao-
I tU9»<iad se ignora, para que en el tórmi-
| no de nueve días oomparezoa en dicho; Juzgado, sito enla oalle de Balón, núm2 piso segundo, á oumplir la pana qua le
I ha sido impuesta en el juioio de faltas; numere 830 del año 910, que pende en

este Juzgado por malos tratos, apercibi-
do que da no verificaríais parará elper-
juíoioá que haya lugar en derecho.

Den Luia Zapatero yGonzález, jaez de
primara instanoia da esta villa ypartida
de Torrelaguna

4 Señores D.Pascual León.=don íií'í*"?^'8óuMillán.-D. Venancio Maroto.- |LuisG™Jé '^
seas 16 de Setiembre de 1910. (Núm.

"
611 l^-^^^Msobresen píovisonalmante estas di-

" '

icias deolarando de oficio las costas: ! En virtud de providenoiadMB
iquese este auto por medio de edio- lD-

Manuel Fernández VilWaa iuJZZm el sitio público de costumbre y
*

nioipal suplente del distrito de ChKnhTna Oficialde la provincia yeleve í rideestacorte.se cita, llama y¿a?»,
sstimonio á la Superioridad. -Lo í *

Ángel Pérez López, cuyas denS obJan y firman les señores del Tribu- i«"instancias y actual paradero se ton."ieque doyfe.=Pasou alLeón.=R a
- «n, para que en término de segunde díaMillan.-VenanoioMarot©.-Rafael comparezca en dicho Juzgado á ser roa©
l 81Íd.9 P8r el médi0fi' íorenae, on iaiei*ara notificar ASocorro Buróu Ra- ¡&> fal as núm. 1.532 de 1910, bajo 2£lra Antonio Romero, expido elpre- ;Cimiente deqaa si no lo verifioa lona-

«-.eco, oc^ñáü r:;rr=
en T"'

«a.0!..OJ.P
8B0.beá."¡„t

d.'°, ««F™*». UtoBU«¿, „,",.,
a oen asi. J d9mas cirounst sacias v aotaal nerarfa—

ion Milláu.-D.Vananoio Marot© do día MinP»MMen dioho Juzgado á as-
nilla de Valiecas á 16 de S^ «-^tap». -puesta en ¡uioYo deM-
1910-En las diligenoiaa de jai- tBS n"mf8 *».«W, baje \u25a0peroibí-

Faltas que anta Nos penden segui- mianto de qaa 8i flo lev«ifioa le para-
re partes: de la uua el Ministerio

'*°lf.rjai
o
0Í°*™hW log»p-

yde otra Aliona© W.Tejeaer Madrid, 3 de Ootnbre de 1910.-V.' B.*
haoo m r ¡d 9rl9SÍQJg M;nueF. Vill9ga8.3=El8Mp8tario>
«nos: Qua debemos oondenar y £™- „

nt Aa;:áf7 Isla Tajador á llk^¡¿^^(^3^A
de arresto de I

esta por 1
,cu r.a

d8009tUínbreyBOLE -I
704 del

1910, que pande en este Jugado
ñor Z¡ ?\°\ mandamoa 7 firmamos.J

q"9 h8ya lQ^ '
*<» > Alfonso Isla TajeJ

Madrid, 7 de Ootubre de 1910 Vi*t» "'"í
"'

Pr8S9Qte qua 8a,lado *vi"l
bueno .-Santa vIuZeIÍI^IT Ii?í"??*"JU9Z fÍr*0 en Val!33al
oenciadoj. Mario rrft ? El

SetÍ3mbre da 1910 '=V
° B.J

(Núm.-3.590.) S -2 343 » ? Paa°"Í
\u25a0

E* el juicio¿efdtescslebrado en este CHIMRFRT I

Auto. Señores D Pascual r -^ I
°¡ía'Iiama ? em ?Ia2a á Aa \u25a0

Y nara nfit,f,«=„.á n
- „ oorresp 3udltíUSg duplicado TooiSBÍ^BM¿^25isr bVr^Mt» E?=-S¿H»

Sist-£¡s-í2aS SST- 2^^ .^**~.TJ
rio, Rafael Soto.

plaza a Felipe Gómez Pérez, cuyas de-
nove0lQa™d™-^^^^^^^^m

(Núm. 3.599) ÍB 9 S4Q i
oirouostanoias y actual paradero jjaiijijij^^flJ d4J. ) 8S p3ra m aZJ

Hago saber: Qaa para haoer efactivas
laa responsabilidades pecuniarias im-
puestas á Franoisoo Gómaz Hernanz, ve-
cino da Patones, en oausa criminal que
39 la sigue par disparo y lesiones, se sa-
can á públioa teroera ¡subasta sia suje-
cióná tipo, les bienes qae fueroa embar

-
gados á dioho panado y que se desoriben
an el edioto inserto en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, correspondiente
al día onoe de Julia último.

(B.—2.360.}

Ei ramate tendrá lugar en este Juzga-
da el día veintiaoha da.Nartembre próxi

-
m» á laa dooí, baja laa mismas oondiaio \u25a0

nss de ia subasta anterior y qae se ha-
llan da manifiesto en la osoribania.

Madrid, 7 de Octubre de 1910. =V.*
B."=Santamaría.=El secretario, J. M.
Sarratacó.

(Núm 3 588.) (B.-2.341.)

Dado en Torrelaguna á veintiuno ds
Ojtubre de milnovecientos diez.— Luig
Z»patara.=:El esoribano, José Sierra.

(Núm 3.711.) (C—185.)

Jusjs»í?o© m<¿mloij»nlas

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señorjaez munioipal del distrito de Buenavis-

ta de esta oorte, por el presente se oitay emplaza á Paulo del Corral, sin do-mioilio conocido, y cuyo paradero enla aotualidad se ignora, psra que en el
término de nueve días oomparezoa endicho Jazgado, sito en la oalle de Balen,
núm. 2, piso segundo, é oamplir la pena
qae le ha sido impuesta en el juioiode
faltas número 355 del año 1910 que pen-
de ea este Juzgado por daños, aperoibido
que de ne verificarlo le parará elperjui-
cioique haya lugar en derecho.

Madrid, siete de Octubre de mil nove- I
cientos diez. V.' B.°.-Santa María.-El I
seoretario, J. MarioSerrataoó. Regimiento infantería

de Astmas, vm, 31

(Núm. 3.585.) (B.—2.388.)

En .'virtud de providenoia del señorjuáz munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente sa oitayemplaza a Pedro Ozoano, sin domioilio
oonooido y ouye paradero en la ac-
tualidad se ignora, para qne en el tór
mino de nueve días oomparezoa en di-oho Juzgado, sito en la oalle de Balen,
núm. 2, piso segundo, á oumplir la penaque le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 565 del año 910 que pende
en este Juzgado por daños, apercibido
qae de ne verifioarlo la parará el perjui-
sjo á que haya lugar en derecho.

Madrid, 7 de Octubre de 1910.-\u25a0° B.", Santa Mgría=EI secretario, J.«ario Serrataoó.

En el día veintiuno del aotual, á las en •
oe do su mañana, tendrá lugar la ventade dos muías qua da dasaoho tiene esteRegimiento, en el Cuartel de la Montaña.Madrid, siete de Noviembre de milno-
vecientos diez.

El tenieniente ooranel mayar,
\u25a0Adriano de Segara.

B(E.- 596.)(Núm. 2.860.)

BUCO DEISPASA
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito transmisible núm. 641.822,
expedido por este establecimiento en 3¿
de Agosto de milnoveoiantos ©oho, á fa-vor de doña Agustina García Sáiaz, se
anuncia al públioopor terowa y ultime
vez, para que el qae se orea oan dere-
cha á rsolamar, 1© verífiqueB
del plazo de doa meses, á oontarda^^

de Ojturnnnnnnnnnn'ili^M^M

(Núm. 3.586.) (B.-2.339.)

. s a virtud da providencia del señorm« municipal del distrito de Baeaavis-a da eata carta, per al presente se oita
J empiaza á Benita Carrudo, sin domici-
$

""«aeeido, y ouyo paradero en la ao-
n
'áad 8a ignora, para qua en ei térmi-0 de nneve días comparezca en dichouzgada, sit© en la calle tía Balea, n." 2,Piso segunde, á eumplir la pana qua le

J aid° imPa*3sta en el juioio de faltas«m. 202 del año 19i0qae pende en este
zgade por malos tratos, aperoibida

H«e, den© verificarlo, la parará el per-¡ °
lQs q«a haya lugar en dereoho.

bt.fi
' 7 da

°
3$a°™ de 1910.= -fisto

oer°TSanta Mar{a-=E1 secretario, li-
diad© Mario Serratecó.

Wfi<n.-3,587.) (B.-2.340.)

den tre

próximo pasado, feche

oio en les par
Madrid y Bol

de la pr oión de este anun-
icos of cíales M

in Oficialde esta pro
el art dei

eate Banoo, sd-

sin reclam
\u25a0^—^_ ahn plaza

eión de tercero, so ex ¿irá

El vioaseoretarie.
H.Blanoo Recio.



IDMIH1STRACIÓE DE HACIEHÜA
Registro fiscal de edificios y solares

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Xeécwtemmto que forma esta Administración da los 12.848.517^9 Poetas que por cuota para el Tesoro, recargo del 16 por 100 Para

zayypoi- 100 adicional sobre la cuota del Tesoro, corresponde satisfacer en elpróximo año de 1911 á los pueblos de esta provincia que a continuación se relacionan

Cuota Recargo del 16 por
100 para atenciones

1.a enseñanza.

Recargo
del 5 por 100

transitorio.

Total repartidoLíquido imponible.
para el Tesoro

al 75*50 por 100

Pesetas, Peeetas. Cts Pesetas. Cts. Pesetas Pesetas. Cts.

348
59

168
173

12.326.225
1.204
4.069
4.203
1.746
6.914

60.388
374

2.335
1.531
4.427
3.352

741
3.941
4.378

10.388
25.338

Madrid 58.211.220
5.690

19.219
19 849
8.247

32.767
287.550

10.186.963
995

3.363
3.473
1.443
5.714

50.321
3C9

1.930
1.265
3.659
2.770

612
3.257
3 618
8.585

20.941
4.828

32.817
980

2.172
3.963

256
623

23.054

Alpedrete
Algete
Ajalvir
Ámbito
Aravaoa
Aran juez
Batres...
Belmente de Taje
Brea
Brúñete
Bnatarviejo
(Tabanillas de laSierra
Cadalso
Campo-Real
Canillas
Carabanohel Alto
Canillejas
Carabanohel Bajo

50
25
401.767

11.049
7.233

20.911
15.833
3.502

18.614
20.676

9
lO
11
12

49.059
119.663

27.742
187.530

5.6Q5
12.417
22 706

75
38
50

Casar rnbueles
Cenicientos
Ceroedilia
Cerverade Buitrago.
Colmenar del Arroyo,
Colmenar de Oreja..

1.465
3.582

131.738
Celmenarejo 6.013

15.298
10.732

1.052
Collado Median© 2.677

1.878
14.883
li.537

430
1.310

448

Coslade
Chamar tin de la Rosa. . 85.047

94.498
2.461
7.487
2.561
1.974

13.531
6.578
2.417

93
744
826
21
65
22

Chinchón
Cho»as de le Sierra..
El Fardo...
FresnedillEs

34 Fresno de Torete
35 ;Fuentidneña de Tajo
36 Galepa*,ar

345 17
118

57
21

2 368
1.151

423
159

1.160
4.359
1.440

602
280
760
262

1.281
1.963
1.601
2.248

37 Gargantilla
912

6.630
24.910
8.233
3.440
1.603
4.343
1.498
7.322

11.221
9.150

12.847
15.572

3.141
45.932
30.166

6.864
3.570
6.397

Gesoenes
Griñón..
iHertelezs
H< yo de Manzanares.
Humanes
La Hrruels
La Olmeda de laCsbella
Las Heves de Bnitrago
Les Molinos
Lo ohes . 205

Lezoya
Mije dahonda

Moñtej^déla Sierre
M«rata de Tsjnña..
Móstoles
Niavalfigemella ....

2.725
54951

52
53

8.038
5.279
1.201

624
1.119
2.375

518
477

Nevacerreda
Nneve Baztán
Orneo© 13.571

30

118userueleclél Valle
Patones

2.961
2.728
1.797

36.392
10.078
48 879
1023

12.757
10.389

2.616

314(PalayesPerales de Tajuña
Pozuelo de las Torres.

6.368
1.763
8.534

179
2.232
1.819

457

15
318

88
426Pintw

Puebla ds la MujerMuerta
R«so8fria

1.365
28

357
8

111
90Rivas y Vacia- Madrid

R blediil© de la Jera
Reizss de Puerto Rea!
8. Martín deValdeiglesias..

290

7.590
50.883

7.471

1.328
8.904
1.307
1.862

770

64
445

65
93
38

9

Santos de la Humosa. ....
Senté Marín de la Alometía
Serrada

10.643
4.402

jSerranillos
jTitulcia
¡Torre jón de Ardoz
iTorrejón de la Calzada
JTssrres.iTerrelodenes ,
IVuldelagnna
jValdemoro

\u25a0j valdeolmos
iValdetorres
¡Valdilecha ,'
VsSverde

iVslleoaa
IVenturada ,

jVílladel Prado. ...i....

\Villaoonejes
JVillalvillaiVillamanrique de Tajo.
jVillardelOlmo
jViilarej© de Sálvanos. .,
iVillaverde
JVillavieja
Z rzalejo

1.032
6.064
8.023

180
1.061
1 404
7.289

70
36441.655

2 600
11.822
20.377

7.422
63.229
3.626
6.988

13.0=¡2

2.755
405.385

58
98
902.068

3.566
1.298

11.061
634

454 22
103
178

64
553

1.222
2.289

482
70.938

323
7.617
2.379

947

61
114

24
3.546

1.846
43.529

11.350
51 16

380
118

47

88
m
m
31

1.218
380
151
216
162

1.401
637
88

226

13.595
5.415
7.740
5.798

50.067
22.779
3.168
8.104

1.354
1.014
8.761
3 986

554
1.418

50
438
199

27
70

TOTAL 60.678.239 10.618.609 1.698.977 530.930 12.848.517

Zona be Ensanche 17.085.490 2.989.960 478.393 149.498 3.617.851


